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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Luis Alejandro Vanegas Soto 

Demandado Arnulfo Enrique Riberos Pico 

Asunto Auto Requiere a Entidad  

Radicado 680014003029-2019-00708-00 

 

Revisado que el 29 de julio de 2020 la Secretaría de Tránsito de Girón remitió por 

competencia el despacho comisorio No. 128 de 2020 a Movilidad y Servicios Girón 

S.A.S. (archivo PDF 010 del cuaderno 2), sin que se tenga noticia de su cumplimiento, 

se requiere a la sociedad en cuestión para que, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la comunicación de este proveído, informe el trámite impreso a la labor 

encomendada. 

 

En cumplimiento del inciso segundo del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, por 

secretaría, líbrese las comunicaciones del caso para cumplir con la orden aquí 

dispuesta, con la advertencia que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 3° 

del artículo 44 del C.G.P., se podrá sancionar con multas de hasta diez salarios 

mínimos mensuales legales vigentes al particular que incumpla las órdenes 

judiciales o demore su ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Liquidatorio de Sucesión Intestada de Mínima 

Cuantía 

Interesada  Lina Paola Yañez García  

Causante Jesús Ayala Nossa 

Asunto Auto Declara Abierta Sucesión 

Radicado 680014003022-2023-00810-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, este Despacho impondrá su admisión, impartiéndole el trámite 

señalado en el artículo 490 ibidem, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar abierto el proceso de sucesión intestada del causante Jesús Ayala 

Nossa (q.e.p.d.), fallecido el 7 de junio de 2011, siendo Bucaramanga el último 

lugar de domicilio.  

 

2. Reconocer como interesada en la sucesión del causante Jesús Ayala Nossa 

(q.e.p.d.) en calidad de acreedor a Lina Paola Yañez García, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

3. Notificar como lo mandan los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bien del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 de la presente apertura de sucesión intestada, a los señores 

Marina Ayala Noriega, Luis Hernán Ayala Noriega, Jaime Ayala Noriega, 

Álvaro Ayala Noriega y Carmen Delia Ayala Noriega y los herederos por 

trasmisión, hijos del señor Ángel de Jesús Ayala Noriega, Grace Carolina Ayala 

Vargas, Fabio Alonso Ayala Vargas, Wilber Daniel Ayala Vargas, Sirley Irene 

Ayala Vargas, Luz Marina Ayala Silva, William Felipe Ayala Silva y Cesar 

Augusto Ayala Moreno, denunciados por la parte actora como herederos 

determinados del causante Jesús Ayala Nossa (q.e.p.d.). 
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4. Advertir a los herederos del causante Jesús Ayala Nossa (q.e.p.d.) que luego de 

notificados, correrá el traslado por el término de veinte (20) días conforme al 

artículo 492 del Código General del Proceso, haciéndole(s) entrega de la 

demanda y sus anexos para que obren de conformidad con dicho artículo. 

 

5. Emplazar a los herederos indeterminados del causante Jesús Ayala Nossa 

(q.e.p.d.), así como de todos los que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso, lo cual se hará a través de la plataforma del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas -artículo 10 Ley 2213 de 2022-.  

 

6. Informar de la presente demanda a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, tal como lo prevé el artículo 490 del C.G.P. 

 

7. Reconocer como apoderada de la parte actora a la abogada Claudia Isabel 

Lasprilla Toro, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 27.604.166. y la 

tarjeta de abogado núm. 228.389 del C. S. de la J., para que represente al extremo 

demandante dentro de estas diligencias, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco Davivienda S.A. 

Demandados María Fernanda Barón Bermúdez 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2023-00864-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

Banco Davivienda S.A., en contra de María Fernanda Barón Bermúdez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $102.467.258. m/cte. por concepto de capital representado en el pagaré número 

1095822350, el cual contiene una obligación exigible a partir del 17 de noviembre 

de 2023, visto a folio 28 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

1.2 $16.467.258. m/cte. por concepto de intereses causados, representado en el pagaré 

número 1095822350, el cual contiene una obligación exigible a partir del 17 de 

noviembre de 2023, visto a folio 28 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 15 de diciembre de 

2023, hasta cuando se verifique su pago total. 

 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 2 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer a la abogada Danyela Yaslbeidy Reyes González, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm.  1.052.381.072. y la tarjeta de abogada núm. 198.584 

del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco Davivienda S.A. 

Demandados Brayan Alexander Niño Cáceres  

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2023-00866-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 

Así mismo, debe indicarse que de forma oficiosa el Despacho procedió a consultar 

el número de cédula de ciudadanía 1098750267, que es el descrito tanto en el pagaré 

que le a sustento a la presente acción como en la demanda, en la base de datos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud1, evidenciándose que el mismo 

corresponde al señor Brayan Alexander Niño Cáceres, por lo que en virtud de lo 

previsto en el artículo 42 del Código General del Proceso, por lo que para todos los 

efectos se tendrá a esta persona como el demandado.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

Banco Davivienda S.A. en contra de Brayan Alexander Niño Cáceres por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $40.655.638.oo m/cte. por concepto de capital representado en el pagaré número 

1098750267, el cual contiene una obligación exigible a partir del 17 de noviembre 

de 2023, visto a folio 28 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

                                                           
1 Archivo PDF 009, cuaderno principal. 
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1.2 $9.554.554.oo m/cte. por concepto de intereses causados, representado en el 

pagaré número 1098750267, el cual contiene una obligación exigible a partir del 

17 de noviembre de 2023, visto a folio 28 del archivo PDF 003 adjunto a la 

demanda.  
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 15 de diciembre de 

2023, hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer a la abogada Danyela Yaslbeidy Reyes González, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm.  1.052.381.072. y la tarjeta de abogada núm. 198.584 

del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Coophumana 

Demandados María Dolores Ariza Almanzar 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2023-00868-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Coophumana y en contra María Dolores Ariza Almanzar por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1 $11.193.927.oo m/cte. por concepto de capital representado el Pagaré 

N°10645929, el cual contiene una obligación exigible a partir del 25 de noviembre 

de 2023, visto a folio 03 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima establecida legalmente, que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 18 de marzo de 2021 

y hasta el 24 de noviembre de 2023. 
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 25 de noviembre de 

2023, hasta cuando se verifique su pago total. 
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2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer a la abogada Claudia Johanna Serrano Duarte, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 63.501.239. y la tarjeta de abogada núm. 148.674 del 

C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Orlando Vera Ortiz 

Asunto Auto Inadmite la Demanda 

Radicado 680014003022-2023-00870-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:  

 

1.1 Aporte prueba que simultáneamente a la presentación de la demanda fue 

remitida copia de la misma y de sus anexos a la dirección de notificación 

electrónica relacionada en el acápite de notificaciones del demandado, ello en 

atención a que no se solicitaron medidas cautelares. Lo anterior conforme lo 

enunciado en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.2 Aclárese el numeral 6° y 10° del acápite de las pretensiones, toda vez que 

pretende el cobro del canon de arrendamiento y del canon de administración 

del mes de noviembre de 2023, respectivamente; lo anterior, puesto que en la 

declaración de pago y subrogación de las obligaciones que se allegó al plenario1, 

no dispone de estos rubros como subrogados. 
 

2. Reconocer al abogado Mario Enrique Bayona Sierra, identificado con la cédula 

de ciudadanía núm. 13.833.682. y la tarjeta de abogado núm. 31.932 del C. S. de 

la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

                                                           
1 Archivo PDF 003, folio 56.  
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NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 226d12c8c358865a28b7d9d12da33f269c90d0d59471055102e085230168e7d9

Documento generado en 22/02/2024 04:16:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 1 de 1 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Conjunto Residencial Nuevo Ricaurte P.H. 

Demandados Víctor Hugo Vera Mogotocoro 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003022-2023-00872-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

a. Aporte el certificado de representación legal de la propiedad horizontal 

demandante, pese a que fue referido en el acápite de pruebas no se adjuntó. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 85 del Código General del Proceso. 

 

2. Reconocer a la abogada Genny Patricia Beltrán Pabón, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 37.842.963 y la tarjeta de abogada núm. 206.694 del 

C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mayor Cuantía 

Demandantes Finantex S.A.S. 

Demandados Nelson Andrés Contreras Villamizar y Claudia 

Patricia Leiton Castellanos 

Asunto Auto Rechaza Demanda 

Radicado 680014003022-2023-00874-00 

 

La presente demanda instaurada por Finantex S.A.S. contra Nelson Andrés 

Contreras Villamizar y Claudia Patricia Leiton Castellanos, fue reciba por el 

Despacho a través de acta de reparto del 18 de diciembre de 2023, ante lo cual se 

infiere que las pretensiones de la demanda superan los permitidos para conocer de 

este asunto, siendo que el demandante pretende el cobro por capital de $177.454.673, 

así como intereses de plazo por $6.654.010, causados desde el 17 de mayo de 2023 y 

hasta el 29 de junio de 2023. Asimismo, pretende el cobro de los intereses moratorios 

desde el momento de vencimiento del título valor, hasta la presentación de la 

demanda, esto contado desde el 1° de julio de 2023, hasta pago total de la obligación.  

 

En suma, en el escrito de la demanda, estima la cuantía del proceso en $190.000.000, 

superando así los 150 s.m.l.m.v., que para el año 2023 se situaba en $174.000.000.oo, 

por lo que se insiste que se desborda la competencia de este Estrado Judicial. 

 

En efecto, el artículo 25 del C.G.P. señala que: 

 

 « (…) Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).El 

salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda.»  

 

Asimismo, el artículo 26 del C.G.P. pregona que:  

 

«La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.» 
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De lo anterior se desprende que la suma de las pretensiones a la presentación de la 

demanda, excede la competencia de esta célula judicial. 

 

Por lo anotado anteriormente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 y 139 

del C. G. del P., el Juzgado,   

 
RESUELVE: 

 

1. Rechazar la presente demanda conforme a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartido entre los 

Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga, por ser éstos competentes para 

asumir su conocimiento de acuerdo a lo anteriormente esbozado. 

 

3. Informar sobre el rechazo de la demanda del epígrafe a la Oficina Judicial de 

Bucaramanga, a efectos de tramitar la respectiva compensación, una vez se 

encuentre en firme esta decisión. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Orlando Santander León 

Demandados Nancy Yurley Pedraza Santos 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00023-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Orlando Santander León en contra Nancy Yurley Pedraza Santos por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $3.459.464.oo m/cte. por concepto de capital representado la Letra de cambio sin 

numeración, el cual contiene una obligación exigible a partir del 06 de junio de 

2022, visto a folio 01 a 02 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados al 2% y sin que supere la tasa máxima establecida 

legalmente, que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

el día 05 de febrero de 2022 y hasta el 05 de junio de 2022. 
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 06 de junio de 2022, 

hasta cuando se verifique su pago total. 
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2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer a la abogada Sandra Lucia León León, identificada con la cédula de 

ciudadanía núm. 63.480.964. y la tarjeta de abogada núm. 220.638 del C. S. de la 

J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

conforme al artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Distribuciones Andinas Bien Hechas S.A.S., en 

Reorganización 

Demandados Campesa S.A. 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00057-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Distribuciones Andinas Bien Hechas S.A.S., en Reorganización en contra 

Campesa S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $2.890.756. m/cte. por concepto de capital representado la factura electrónica 

número OE 5217, el cual contiene una obligación exigible a partir del 26 de enero 

de 2023, visto a folio 08 del archivo PDF 002 adjunto a la demanda.  
 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 26 de enero de 2023, 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 
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necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer al abogado Daniel Fiallo Murcia, identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 1.098.773.338. y la tarjeta de abogado núm. 339.338 del C. S. de 

la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 

Demandados Xiomara María Gutiérrez Arrieta 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00058-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. y en contra Xiomara María 

Gutiérrez Arrieta, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $17.634.595. m/cte. por concepto de capital representado en el Pagaré número 

52197430, el cual contiene una obligación exigible a partir del 23 de enero de 2024, 

visto a folio 88 del archivo PDF 002 adjunto a la demanda.  

 

1.2 $8.602.230. m/cte. por concepto denominado «intereses» descritos en el acuerdo 

de pago número 52197430, visto a folio 86 del archivo PDF 002 adjunto a la 

demanda.  
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 23 de enero de 2024, 

hasta cuando se verifique su pago total. 
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2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer al abogado Oscar Alfredo López Torres, identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 91.259.333. y la tarjeta de abogada núm. 64.638 del C. S. de la J., 

para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Taxsur S.A. 

Demandados Javier Ardila Sánchez 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00059-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Taxsur S.A. y en contra Javier Ardila Sánchez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1  

 

Cant. 
Valor Cuota 

Admin 
Fecha de Canon Fecha Interés Mora 

1 $78.000 Marzo 2020 06 de marzo 2020 

2 $78.000 Abril 2020 06 de abril 2020 

3 $78.000 Mayo 2020  06 de mayo 2020 

4 $78.000 Junio 2020 06 de junio 2020 

5 $78.000 Julio 2020 06 de julio 2020 

6 $78.000 Agosto 2020 06 de agosto 2020 

7 $78.000 Septiembre 2020 06 de septiembre 2020 

8 $78.000 Octubre 2020 06 de octubre 2020 

9 $78.000 Noviembre 2020 06 de noviembre 2020 
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10 $78.000 Diciembre 2020 06 de diciembre 2020 

11 $81.000 Enero 2021 06 de enero de 2021 

12 $81.000 Febrero 2021 06 de febrero 2021 

13 $81.000 Marzo 2021 06 de marzo 2021 

14 $81.000 Abril 2021 06 de abril 2021 

15 $81.000 Mayo 2021  06 de mayo 2021 

16 $81.000 Junio 2021 06 de junio 2021 

17 $81.000 Julio 2021 06 de julio 2021 

18 $81.000 Agosto 2021 06 de agosto 2021 

19 $81.000 Septiembre 2021 06 de septiembre 2021 

20 $81.000 Octubre 2021 06 de octubre 2021 

21 $81.000 Noviembre 2021 06 de noviembre 2021 

22 $81.000 Diciembre 2021 06 de diciembre 2021 

23 $85.000 Enero 2022 06 de enero de 2022 

24 $85.000 Febrero 2022 06 de febrero 2022 

25 $85.000 Marzo 2022 06 de marzo 2022 

26 $85.000 Abril 2022 06 de abril 2022 

27 $85.000 Mayo 2022  06 de mayo 2022 

28 $85.000 Junio 2022 06 de junio 2022 

29 $85.000 Julio 2022 06 de julio 2022 

30 $85.000 Agosto 2022 06 de agosto 2022 

31 $85.000 Septiembre 2022 06 de septiembre 2022 

32 $85.000 Octubre 2022 06 de octubre 2022 

33 $85.000 Noviembre 2022 06 de noviembre 2022 

34 $85.000 Diciembre 2022 06 de diciembre 2022 

35 $93.000 Enero 2023 06 de enero de 2023 

36 $93.000 Febrero 2023 06 de febrero 2023 

37 $93.000 Marzo 2023 06 de marzo 2023 

38 $93.000 Abril 2023 06 de abril 2023 

39 $93.000 Mayo 2023  06 de mayo 2023 

40 $93.000 Junio 2023 06 de junio 2023 

41 $93.000 Julio 2023 06 de julio 2023 

42 $93.000 Agosto 2023 06 de agosto 2023 

43 $93.000 Septiembre 2023 06 de septiembre 2023 

44 $93.000 Octubre 2023 06 de octubre 2023 

45 $93.000 Noviembre 2023 06 de noviembre 2023 
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46 $93.000 Diciembre 2023 06 de diciembre 2023 

47 $93.000 Enero 2024 06 enero 2024 

 

1.2.Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde su fecha de exigibilidad, 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer al abogado o Fernando Enrique Castillo Guarín, identificado con la 

cédula de ciudadanía núm. 13.541.463. y la tarjeta de abogado núm. 147.006 del 

C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo
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